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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: PAOT-2021-2554-SPA-1989
y sus acumulados PAOT-2o2f -2573-SpA-2006

PAOT-202r-3343-5PA-2s99

No. Folio: PAOT-05-300/200- .t E { i A -2022

REsoLUctó[ ADMD{tsrRATtvA trJIJ-'

ciudaddeMéxico," 1 0 trCT 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xtt, 6
fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción ll, 30 BIS 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-202¡-2554-SPA-1989 y sus acumulados PAOT-2021-
2573-5PA-2«r6 y PAOT-2021-3343-SPA-2599 retacionado con las denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDEl{TES

Se recibieron en esta Entidad tres denunc¡as c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Emite un ru¡do estruendoso yo que trobdjon 24 horos (...) emite res¡duos con ozufre, metoles pesodos,

policloruros o químicos inflomobles y explosivos 1...) la segunda refiere (...) Empreso denominodo
PROTTSA ded¡cado o lo producción de tuercos y tornillos, ser¡o omenozo yo que desprende goses y olores
quimicos que ofecton lo solud, opero todos los díos dío y noche (...) La tercera refiere que (...) lo operoción
de uno industrio (fobr¡co) represento un olto r¡esgo yo que los residuos que em¡te son doñ¡nos (...) el ruido
que producen los móqu¡nos es estruendoso, trobojon los 24 horos del dio (...) emite res¡duos como ozufre,
metoles pesodos, policloruro de bifenilo, químicos inflomobles y explosivos 1...) [hechos que tienen lugar
en calle Or¡ente 233, número 91, colonia Agrícola Oriental, Atcaldía lztacalcol 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGA€IÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y
25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de [a C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

A ALISIS DE LA I}IFoRMACIóI{ Y DIsPosIcIol{Es JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y u de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a ta T¡erra en el D¡str¡to

Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada

como autoridad amb¡entaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por

[a protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano, con facuttades para

instaurar mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡n¡stra
fines.

Em¡s¡ones sonoras

Las tres denuncias ciudadanas se refieren a la presunta
funcionamiento de la maquinaria utilizada al interior del est¿bl
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233, número 91, colonia Agrícola oriental, Atcatdía lztacalco, m¡sma que de acuerdo a lds doCum"entales que

obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente f¡ja conforme a la Norma

Ambiental para la ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las cond¡ciones de medición y los

lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras de aquetlas actividades o giros que para su funcionam¡ento
ut¡licen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones

sonoras alambiente.

Al respecto, et artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a ta T¡erra en et Distrito Federal, actual Ciudad de

México, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de

ru¡do establec¡dos en las normas aplicabtes. As¡m¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben

las emis¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡canas y tas normas ambientales del Distr¡to
Federal, actual c¡udad de Méx¡co.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, constituyéndose frente al establecimiento industrial con
giro de elaboración de tuercas y tornillos, denominado "PROTTSA, S.A. DE C.V.", el cual se encontraba en

funcionamiento; sin embargo, desde el espacio público no se constató la generación de emis¡ones sonoras por
el funcionamiento de maquinaria que fueran susceptibles de medición acúst¡ca; no obstante, se notificó el
of icio PAOT-05-300 /200- 1804 -2021.

En seguimiento a la denuncia, se realizó una consulta en elSistema de lnformación Geográfica de la Secretaría
de Desarrotlo Urbano y Vivienda de ta C¡udad de México (SIG-SEDUVI CDMX), de la cual se desprendió que
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para ta Alcatdía lztacalco, al predio en
cuestión le aplica ta zonificación H/3/20 (Habitacional,3 niveles máx¡mo de construcc¡ón, 200/0 mínimo de área
libre); en donde los usos de suelo para los giros de manufacturas metát¡cas, producción de muebles
pr¡ncipatmente metálicos, enseres domésticos e ¡nstrumentos profesionales, técnicos y de prec¡s¡ón, se
encuentran prohibidos.

Der¡vado de lo señalado, mediante oficio PAOT-05-30012O0-3750-2O27 se requ¡rió a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de Méx¡co, llevar a cabo una visita de verificación en
materia de desarrotlo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para
los giros de manufacturas metáticas, producción de muebles pr¡ncipalmente metál¡cos, enseres domésticos e
instrumentos profes¡onales, técn¡cos y de precisión, se encuentran prohibidos; al respecto, mediante oficio
INVEACDMX/DG/DEV Al77s7 1202L dicha autoridad informó lo siguiente:

(...) Con fecho 21 de septiembre det oño en curso, Personol Espec¡ot¡zodo en Func¡ones de verificacid'
odscr¡to o este lnst¡tuto, ¡nic¡ó proced¡m¡ento de ver¡f¡coción odm¡n¡strot¡vo en moterio de desorrollo
urbono ol inmueble de interés (...)

Por lo anterior, corresponde al lnst¡tuto de ver¡ficación Administrat¡va de la ciudad de México, determinar [a5

infracciones y en su caso las sanciones procedentes en materia de uso de suelo.
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y V¡v¡enda de ta Ciudad de México (Slc-SEDUVI CDMX), de [a cual se desprendió que conformgal -
Programa Delegacional de Desarrolto Urbano vigente para ta Atcatdía lztacalco, al predlo en cue@gb$
aptica [a zonificación H13l2O (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máx¡mo de construcción, 2O% mínimqd6r§Ea
tibre); en donde los usos de suelo para los g¡ros de manufacturas metál¡cas, pro,¡tucciq¡¡piftrÉbles
princ¡patmente metál¡cos, enseres domésticos e instrumentos profesionales, técnicos fdép¡Cci!¡ón, sp-,,
encuentran proh¡bidos.

!gü]!"'3ílin:r3"J'"á"#l3Xl**u*,- (@ ,."^'i-ISNlll¡,1",
Te¡ 5265 0780 ext 12011 Y 124OO t- .
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Emisión de oartículas a la atmósfera

Por lo que respecta a la materia de em¡siones a la atmósfera, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el

Oistrito Federal, actuat Ciudad de México, en su artícuto 23 fracciones ll y Vlll estabtece como obligaciones de

tas personas que se encuentran en ta Ciudad de México: (...) Prevenir y ev¡tor doños al dmbiente y, en su coso,

reporor los daños que hubieron causado (...) y (...) Reolizor todos sus oct¡vidodes cotidionos bojo los cr¡ter¡os de

ohorro y reuso de oguá, conservoción del ombiente rurol y urbono, prevención y control de lo contominoción de

oire, oguo y suelo, y protección de lo floro y founo en la Ciudod de México (...), respectivamente.

Aunado a lo anter¡or, et artículo 123 del ordenamiento de referencia estiputa que todas las personas están

obtigadas a cumpl¡r con los requisitos y límites de emisión de contaminantes a la atmósfera, agua, suelo,
subsuelo, redes de drenaje y alcantariltado y cuerpos receptores en la Ciudad de México establecidos por las
normas aplicabtes o las cond¡ciones part¡cutares de descarga que emita la Secretaría del Med¡o Amb¡ente de la
C¡udad de México. Del mismo modo, en el artÍcuto 126 de dicho ordenamiento se señata la proh¡b¡ción de
emit¡r o descargar contam¡nantes a la atmósfera, el agua y los suelos, que ocasionen o puedan ocas¡onar
desequ¡librios ecológicos, daños al ambiente o afectaciones a la salud.

En ese sentido, se desprende que personal de esta Procuraduría [evó a cabo una v¡sita de reconocim¡ento de

hechos, de acuerdo a lo establecido en e{ artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad,

dit¡genc¡a durante la cual desde el espacio público se constató la ex¡stencia de setlos de SUSPENSIÓN

TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL DE ACTIVIDADES de fecha 08 de jutio de 2022, ¡nterpuestos por Direcc¡ón
Ejecutiva de Asuntos Juríd¡cos de ta Atcaldía lztacatco bajo el número de expediente
rzclD EAJ/SU/J U DU LRN EM202 I 2022.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r [a presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fraccián ll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por la actuac¡ón de otra
autor¡dad, en v¡rtud de que la Dirección Eiecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco colocó seltos de
suspens¡ón de act¡v¡dades alestabtec¡miento industr¡aI mot¡vo de denuncia.

RESULTADO DE LAT VESTIGACIÓN

. Personal de esta Ent¡dad se const¡tuyó frente al sitio refer¡do en el escr¡to de denuncia, el cual
corresponde a un establec¡miento industr¡al denom¡nado "PROfTSA, S.A. DE C.V.", localizado en calte
Oriente 233, número 91, colon¡a AgrÍcola Oriental, Atcaldía lztacatco, espacio desde e[ cual no se
constató la generación de emisiones sonoras por el funcionamiento de maquinaria, que fueran
susceptibles de medición acúst¡ca.

. Se reatizó una consulta en e[ Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano
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. Mediante oficio PAoT-05-300/200-3750-2021 se requir¡ó a la Dirección Generat del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de verificación en materia
de desarrotlo urbano (uso de suelo) al inmuebte objeto de denuncia; al respecto, med¡ante of¡cio
INVEACDMX/DG/DEUAl7757l202l dicha autoridad informó que inició procedimiento de verificación en
materia de desarrotto urbano als¡tio antes referido.

. Personal de esta Subprocuraduría reatizó una visita de reconoc¡miento de hechos en el inmuebte
motivo de denuncia, ditigencia durante la cual se constató la existencia de setlos de SUSPENSIÓN

TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL DE ACTIVIDADES de fecha 08 de julio de 2022, ¡nterpuestos por Dirección
Ejecut¡va de Asuntos Jurídicos de la Atcaldía lztacalco bajo el número de expediente
r zclDEAJ/SU/JU DU LRAI EMZ02 I 2022.

La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe atanálisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y
atestudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

---------RESUEwE----------
PRIMERO.- Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
ll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México.-.-..-

SEGU¡{DO,- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferr¡toriat de la Ciudad de Mixico,
con fundamento en el añículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría embie4tafy bet

Ordenamiento Territorial de ta c¡udad de Méx¡co y 51 fracción xxll de su Regtamento.-------------J-:-----------\
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C,G.cc.D. Lk. tl.r¡.na Eoy T¡rnb.rr.ll. Procuradora Amb¡ental y del Orden a m¡ento Tenitoriald
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